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Quito, 17 de septiembre de 2010 29 SET. 20 sul erintendencia de 
ll | iD Compañías 

tro de Socicttet 
Señores £ SET. 2010 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
CAU 
  

Presente.- 

Ing. FABIO PUENTE BURBANO, en mi calidad de Gerente y Representante legal 

de CRIFA CIA. LTDA., por medio de la presente me permito informar que según 

escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES otorgada el 6 de septiembre del 

2010, ante la Notaría 9 del Dr. Juan Villacís Medina; marginada el 10 de septiembre 

del 2010, y debidamente inscrita en el Registro Mercantil 14 de septiembre del 2010, 

los señores Fabio Edmundo Puente Burbano y Cristian Paúl Fierro Ortega, 

CEDIERON OCHENTA PARTICIPACIONES de un dólar cada una, de la 

siguiente manera: cuarenta participaciones favor de EDGAR ALEXANDER 

CASTILLO ESCOBAR ; y cuarenta participaciones a favor MARIO EDUARDO 

LOPEZ TORRES. 

Adjunto a la presente: 

- Escritura de Cesión de Participaciones, marginada e inscrita en el Registro 

Mercantil. 

- — Copia y papeleta de votación 

Notificaciones que nos correspondan las recibiremos en el casillero judicial No. 

3383 del Palacio de Justicia. 

Atentamente, 

   
e 

      Fabio Puente Burbano y 

CI: 0400943098 Y” ExSIÓN JMERESADA 

CERENTE Y OK.  siconenae 

22/09 2010 
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continuación, es el siguiente.- SEÑOR NOTARIO: En el Registra de escniuras públicas a su 

cargo, sínese insertar una de Cesión de Participaci sones, contenida dentro de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES - intertenen en la celebración de la presente 

escntura pública de Cesión de Partecipaciones, por una parte el señor ingeniero FABIO 

EDMUNDO PUENTE DURBANO;, sollero, y el señor ingeniero CRISTIAN PAÚL FIERRO 

ORTEGA, soltero, por sus propios y personales derechos, en calidad de CEDENTES; y, por 

otra el señor ingeniero EDGAR ALEXANDER CASTILLO ESCOBAR: casado y el señor 

ingerero MARIO EDUARDO LOPEZ TORRES, soltero por sus propios y personales 

nu Sy » mi . . 2 - . E] A 

, en calidad de LESIONARIOS,, por sus propios y personales derechos, en calidad 

sia ciudad de Quito, todos con capacidad cre y necesana para coniralar y contraer 

obligaciones.- SEGUNDA: ANTECEDENTES - a) Mediante escaiura pública otorgada el sels 

de agosto del dos m! ocho, ante el Notano Noveno Encargado del cantón Quito, doctor Juz 

TE din | ai $ ent en | Daruot hiapo rán el a, g e term E a ln villacia Medina, legalmente inserta en el Registro Mercantil el nueve de septiembre del dos 

mul ocho, se constituyó la compañía CRIFA CS, LTDA, con los siguientes socios: Fabio 

Edmundo Puente Burbano, Cristan Paúl Fierro Orlega, César Esteban Guevara águirre y 

Lejsle Elizabeth Jarrín Torres; con un capital social de ochocientos dolares de los Estados 

Vilecía Medina, Notana Noveno Encargado del cantón Quito, el señor Cesar Esteban 

Guevara Águirre, cedió en partes iguales las ciento veinte participaciones que le 

correspondían dentro de la Compañía a favor de los señores Fabio Edmundo Puente Burbano 

y Costan Paúl Fiero Criega; consolidando cada uno en su haber trescientos ochenta 

participaciones; la misma que se halla inscnta en el Registro Mercantil el siete de novembn 

del dos mil ocho; el Según escntura pública oleada el veinte de enero del dos mil diez, ante 

el doctor Juan Willacis Medina, Motara Moveno Encargado del cantón Quito, el señor Fabio 

Edmundo Puente Burbano, cedió a
ñ
 sesenta participaciones gue le cormespondian dentro de la 

Tr d  
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Jones de un doler cada una y el señor ingeniero ano Eduardo López Torres es 

propietario de cuarenta perkcipaciones de un dolar cada unal cor tanto el caprtal social de la 

compañia es de ochocientos dolares de los Estados Unidos de Áménca, enlas proporciones y 

cuantías que a cada socio le corresponde. - QUINTA: ACEPTACIÓN Y PAGO. Presentes en 

la celebración de esta escntura los socios señores Fabio Puente, Castian Fierro, Slezander 

Castillo y Mano Lopez, manifiestan que acepían en lodas sus partes las estipulaciones 

constantes de esta escritura, declarando ex 
; 

Tr: 
pel 

lodos sus derechos y obligaciones, asumiendo en su totalidad las obligaciones para con la 

transferencias anotadas.- Por su parte el señor Fabto Edmundo Puente Burbano y el 

señor Crshan Paúl Fierro Ortega, declaran encontrarse satisfechos con el paco por el valor 

recieido al efectuarze la Cesión de las parbcipaciones que les pertenecian.- BEXTA: 

CERTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE — LEGAL. DE LA COMPAÑIA- Dando 

cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañias se adjunta el certificado de 

representante legal de la rema, en lo que se establece gue la cesión de participaciones 

onstante en el presente contrato, se ha efectuado en forma legal y con el consentimiento 

dos los socios de la compañía reunidos en Juni cu
 tal, es decir 4 

" 
General Exiraordinana y Universal de treinta de novembre del dos mil nueve.- SEPTIMA: 

MARGINACIONES - De la presente escolura de cesión de participaciones se sentará las 

marginaciones de Ley.- Usted señor Notano se serará agregar las demás cláusulas de estio 

para la perfecta validez de este instrumento.- HASTA AQUÍ LA MNUTA.- La misma que esiá 

firmada por la doctora Paincia Parra Fernández , Abogada portadora de la maircula 

profesional número cinco mil cuatrocientos ochenta y siete del Colegio de Abogados de 

Biehincha- Para el otorcarmento de la presente escatura pública se observaron todos los 
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171549265-6 

  

  

    

  

  

  

  

  

  

    

  

REPUBLICA DEL ECUADOR * 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

- IDENSIFICACIÓN Y CEDULACION:., 

  

  

  

  

  

  

REPÚBLICA be ECUADOR 
“BIRECCION GENERAL DE REGÍSTRO EÍVIL 

. DENTIFICACIÓN Y.CEDULACION. 

rim? 
CEDULA DEL UDS 

LOPEZ TORA 

e 4 DEL  cEDU 

    

  

      

  

 



  
á 
+ 

de 
7 

  

  

  

A CONSEJO NACIONAL, ELECT GRAL 

jnensano: — CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELEGCIONES GENER: UNO. 

  

169-0075 
HÚMERO   

" REPÚBLICADEL 
d CONSEJO NACIONAL ELECTORAL * 

Cararmicao CERTIFICADO? DEVO ¡ON - > 

: ELECCIONES GENERALE 

  

   
   

  
      

    

    

NEORME 

  

gr 0 zi CANTÓN Qu 

48 DE LA LEY NÓTAMAL | 

“QA QUÉ ANTECEDE ESTA 

  

Ly 

    

HOJAS GUS buarsorereemnsceare remeras
! 

ECONEL RRSINAL Qu kE WE FUE PRESENTADO | 

       
  

162-0196 
NÚMERO: 

PICHÍNCHA 
PROVINCIA. 
COTOCOLLAO 
PARROQUIA



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑÍA CRIFA 
CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, hoy día veinte y tres de agosto de dos mil diez/siendo las diez 
horas en el domicilio social de la compañía CRIFA CÍA. LTDA, calle Hernández de 

Girón 555 y Vasco de Contreras, cantón Quito, se reúne la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía, la misma que es presidida por el 
señor Cristian Paúl Fierro Ortega, con la asistencia de los siguientes socios: 

Ing. Fabio Puente 
Ing. Cristian Fierro 

Ing. Leislie Jarrín 
Ing. Patricio Lucero 
Invitados a esta sesión: ingeniero Edgar Alexander Castillo Escobar e ingeniero Mario 
López Torres. 

El señor ingeniero Cristian Fierro, toma la palabra agradece la asistencia y manifiesta 

que la presente reunión tiene por objeto analizar la solicitud del ingeniero Fabio Puente 
y el Ingeniero Cristian Fierro, quienes tiene interés de vender acciones que poseen 

de Crifa Cía Ltda. 

Analizada esta solicitud se la aprueba por unanimidad se autoriza la venta de 
acciones del ing Fabio Puente y del Ing. Cristian Fierro y se da la bienvenida a los 
nuevos socios de la compañía. 

Por lo expuesto, la nueva distribución de capital social queda de la siguiente manera: 

El ingeniero Cristian Fierro, es propietario de doscientas cuarenta participaciones 

sociales de un dólar cada una, equivalentes a doscientos cuarenta dólares de los 

Estados Unidos de América, el ingeniero Fabio Puente, es propietario de doscientas 

cuarenta participaciones sociales de un dólar cada una, equivalentes a doscientos 

cuarenta dólares de los Estados Unidos de América; la ingeniera Leslie Jarrín es 
propietaria de cuarenta participaciones de un dólar cada una, equivalente a cuarenta 

dólares de los Estado Unidos de América; el ingeniero Patricio Javier Lucero es 

propietario de ciento veinte participaciones sociales de un dólar cada una, 

equivalentes a ciento veinte dólares de los Estados Unidos de América, el ingeniero 

Alexander Castillo Escobar es propietario de ciento veinte participaciones sociales de 
un dólar cada una, equivalentes a ciento veinte dólares de los Estados Unidos de 

América y el ingeniero Mario López Torres es propietario de cuarenta participaciones 

sociales de un dólar cada una, equivalentes a cuarenta dólares de los Estados Unidos 
de América. Por lo tanto el capital social de la compañía es de ochocientos dólares de 
Estados Unidos de América en las proporciones y cuantías que a cada socio le 
corresponde. 

El ingeniero Fabio Puente Burbano y el Ingeniero Cristian Fierro manifiestan estar de 
acuerdo con la cesión de participaciones a favor del ingeniero Edgar Alexander 
Castillo Escobare ingeniero Mario López Torres y declara que es su deseo elevar la 

presente cesión a escritura pública, declarando expresamente, que aceptan esta 
transferencia con todos los derechos y obligaciones asumiendo en su totalidad las 
obligaciones para con la compañía en el número de participaciones que cada uno de 
ellos adquiere. 

Por su parte el ingeniero Alexander Castillo Escobar y el Ingeniero Mario López Torres 
aceptan y asumen en su totalidad las obligaciones para con la Compañía en el número 

de participaciones que adquieren. Además, el ingeniero Fabio Puente y el ingeniero 

 



  

Cristian Fierro declaran encontrarse satisfechos con el pago por el valor recibido al 

efectuar las transferencias de las participaciones que les pertenecían. 

Los socios presentes, luego de las correspondientes deliberaciones aceptan por 

unanimidad autorizar a los ingenieros Fabio Puente y Cristian Fierro para que cedan 
ciento veinte participaciones de un dólar cada una a favor del ingeniero Alexander 
Castillo Escobar y cuarenta participaciones de un dólar cada una a favor del ingeniero 
Mario López Torres, cediendo una totalidad de ciento sesenta participaciones de un 

dólar cada una. 

No teniendo ningún otro punto que tratar se da por terminada la reunión siendo las 
once horas, firmando para constancia los socios presentes y los ingenieros invitados. 
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SE OTORGO ANTE Mí, Y. EN FE DE ELLO, CONFIERO 

FESTA CUARTA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 

DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. OTORGA: FABIO 

EDMUNDO PUENTE BURBANO Y CRISTIAN PAUL FIERRO 

ORTEGA, A FAVOR DE: EDGAR ALEXANDER CASTILLO 

ESCOBAR Y MARIO EDUARDO LOPEZ TORRES, 

DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA, EN QUITO, A 

OCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.- 

  

 



Razón - tomé nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de 

ta matriz de la escritura pública de Constitución de la Compañía “CRIFA 

CIA. LTDA ? celebrada ante mi e1 06 de Agosto del 2008, cuyo protocolo se 

encuentra actualmente a mi cargo según oficio numero número novecientos 

sesenta y cualro-DODP-445G, de fecha cinco de agosto del año dos mil tres. 

Guito, 10 de Septiembre 2010 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 3348 del Registro 
Mercantil de dieciocho de septiembre de dos mil ocho, a fs. 3152 vta., Tomo 139, 

correspondiente a la Compañía "CRIFA CÍA. LTDA.", lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, a catorce de septiembre del año dos mil diez.- EL 

REGISTRADOR.- 

  
RG/mn.- 

 


